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D . M . 

EL SEÑOR 

3)on £míUo J^íi^^ J1barííne3 
Falleció en Madrid en el úia de ayar, 14 de Julio de 1936, después de recibir los Santos Sacramentes y la^Bendición Apostólica 

Su desconsolada esposa, Doaa María Jesús Soubrier y García de Alcaráz; sus K(jos, Do** 
na María, Doña Carmen y Don Alvaro Jofré Soubrier; hijo político Don Emilio Salvador 

n I I . I.- HM* 

Caja; nieto; hermano Don Agust ín Jofré Marí:ínez; hermanos políticos, sobrinos y demás 
familia y albaceas testamentarios, 

A l participar a sus amivSíades y personas piadosas tan irreparable pérdida, les rue-
éarv, una oración por el descanso eterno del alma del finado. 

Lorca l 5 de Julio de l930 

11 i l i BEl PiVEi 
FUNDADO FVJiDE JULIO DEj 1926 

CAPÍ TAL: 30.000.000 de ptas. Dirección tcleírráfica: "PREVIBAN" 

Caea Central: Hvenívta Conde peñalver^ nüíii, 20, JñfiDKlD 

SUCURSALES Y AGENCIAS: A'calá de los Gazules, "¡Alcázsr^le San Juan, Algemesí, Algiiief, Alhatna de 
Murcia, ALICANTE, Almagro, Rarceloiia, Barruelu de,Si,itii¡láii, Bílmoiití, Benifayó, Berlauí.'a de Uiiero, 
BILBAO, Brozas, Bullas, CÁDIZ, Cafiavefai. Ceuta, Elche. EIda, Orado, ürao, HUESCA. Ir.iiesto, JAÉN, 
Jerez de la Frontera, Luanco. Manijes, M')iKWar.OVll:UJ, FALENCIA, l^AWPLONA, Paredes de Nava, 
Puarto Lumbreras, SAN SEBASPI vN, Santa Cruz d; MjJela. Sc\/ILLA, Sicaéllanos, L\ Solana, TOLE
DO, Tomelloso, Toro, Torrente, VALENCIA, Villafraiica, Villarta de San Inan, VITORIA, Veda, Zaragoza. 

w^^v V T I P O S D E I N T : E R É S 
" Desde I'' de octubre de 19J'j y a virtud de la norma de! Consejo Superior Bancario de observancia 
general y obligatoria para toda la Tanca operante en lispaila.este üanco no poJr4 abonar intcrereses supe-
«¡ores a los siguientes; 

I.-CUENTAS CORRIENTES 
j ' A la villa 1,25 por 100 anua!. 

II.-OPERACIONES DE AHORRO: 
a) Libretas o/dinan'ns de ahorro, de cualquier cia'ít-, tL'iig.m o no condiciones limit.itivas. 2,50 por 100 anual. 
b\ Imposicimies: Imposiciones a pl:i/,o de tres meses * 2,50 por 100 — 

— a plazos de seis meses • • ^ •; •• 3 por 100 — 
a plazo de doce meses o más. •. 3,50 por 100 — 

Rcjjirán para las'ciieiilas corrientes c\ ¡lifl̂ o'fps fipcs miixlmos senala'ios'eu fcstrt nornií p^ra l.is imposicioaes'a pl(i:.'>. 
Realiz4 toda clasa de operaciones bancarias y las especiales combinadas con lo.s servicios de la 

Asocia-ion <LOS PlíEVISORESdelPORVFNIR» 

Sucureal en puerto-Lumbreras: 
Francisco García Carrasco, ti," 12.,— Teléfono núm. 30 

3)VaNCI0 

Don DIEGO REQUENA GONZÁ
LEZ, Alcalde-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de ata 
ciudad de l.orca. 

MAOOSABF.R: Que habiendo 
acordado este Exctuo. Ayuntamien
to, en sesión celebrada el día 27 de 
junio pró.ximo pasado sacar a con
curso el arrendamiento de los servi
cios de limpie/a pi'iblica e incendios 
y no habiéndo-ie formulado reclama
ción alguna contra dicho acuerdo du 
rante el pIa¿o de 5 días hábiles en 
que ha estado e.xpuesto al público, 
por acuerdo del Concejo de mi Pre
sidencia adoptado en sesión de 4 del 

\ que cursa, se anuncia deiinitivamen-
te dicíso concurso, en los. tírminos 

. siguiente-: 
i , l.^-Esobfef-odif este eÓncür^o. 

el •rrendamiento'oe los servicios de: 
a) ñl barrido y riego de la via.piibli-
ca de la Ciudad, b) El repaso perma
nente, c) La recogida domiciliaria 
basuras y aguas sucias, d) La recog 
da de detritus de Hospitales, Mata
deros, Mercados. Laboratorios v de

más Estab'ecimlentos públiccrs simi
lares c) La recogida .lelos objeloí 
ab.indonados [ or los vrcinos en Ii 
via piiblica. V I) La extinción de i:i-
cendios en el cusco de {^oblación, 

?."—El nú.iiern de isflos de ós'e 
Concurso es el de í, :otiefi¿ando eii 

j e lde lQ37y termirü-ado en «1 d; 
1041, ambos ¡nciuiivr, y además los 
meses que resten de' presante año 
desde la fecha di íotrt«al¡zaciófi dei 
contrato. El coiitratn se entenderá 
prorrogando tácit.-nierwe, a la (ermi 
nación del pla/o de duración, de año 
en año, si cualquiera dr las parte?, 
contratantes nn lo ileni>«ciaii con 1 
meses de anticipadun. 

3.°—Para tomar parte e«j el Con
curso será indispeinable deposi ar en 
arcas Municipales la cmíidaJ de i r t s 
mildoscientascincuenta pese tas 
en concepto de fiatira provísioi: •, 
conforme a lo dispuesto en los ai'i-
culo» 10, M y 12 del Reglamento de 
toftlratacíóíi Municipal de 2 de julio 
de'1024: •' 

la- 1 4."—Dicha fian 
de I los concursantes, 
gi- * Concuiso. con ex 

lanza será devuelta a 
una vez resiiel o el 

'xcepción del adjudi-
cátafio, que la recif)irá cuando se ha
ya formalizado e! conlrato por OJÍ-


